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ESCRITURA — PUBLICA DE 
t CONSTITUCIÓN E DÉ LA COMPAÑIA 
ANONIMA EMPACADORA RIGO 
“EXPORT FRIGOEXPORT c. A, X 

' USOS 
    

       

Ml —CAPMAL o . SUSCRITO: . 
. eii Ls A 

: a o Ps. o A 
e o 

e del Ecuador a los veinties ns del na de Mayo dela año 
po 

dos mi dieciél, anto y mí,  Atogado XAVIER ANTONIO LARREA 
Qs eandos a. Ss Bd era Lo area 

NOWiAK, ¡Notario | Primero. del 

    

sde, a 

_HEYOY rea 

. Jue, declara, ser de, Estado, 
e 7, 

  

las si guientes personas: 

CASI LLO RIVAS, 

UNO. La señora. 

     

  

   
Co $ 

fi Y or. ALEX ALBERTO CASTILLO ) CORTEZ,. quien 

declara sar de estado. civil soltero, sjecutivo, ecuatoriano, Por, Sus 

  

Sn. Go a ad 

propios y penonales derechos. -    

  

Los o eemparecientes son, ¡Mayores de 

o ACES, para 

  

oiga y contratar a quienes des conocer, Y, do fer y, Blen, instruidos 
ESA eN Td 

en al git y y resultados de esta escrtura púbica de. constitución de 

  

beta pera su cogio me presentan la minuta que es. del 
AA 

tenor, r siguente: Minuta. SEÑOR NOTARIO: Sirvase, autorizar enel _—    

    

siguientes a pa



  

| Derecho 

Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI  SUAYAQUIL 

“concurren a la celebración, de esto contrato, las siguientes personas: 

  

ma 3 UN - la señorita . HEYDY ll EFANY CASTILLO RIVAS, quien 
t ET 

  

2 “declara ser de estado. cil soliera, estudian, ecuatoriana, por sus 

¿ “propios y. personales derechos; Y - DOS.- * El. «señor ALEX 

ALBERTO CASTILLO CORTEZ, _ quien declara ser de estado. civil 

soltero, ejecutivo, “ecuatoriano, Por sus ' propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son, . Mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil, capaces , Para obligarse Y contratar.- 

SEGUNDA. La compañía que se constituye mediante este contrato se 

   regirá por las disposiciones de le Loy de Compañias, las normas del 

> í wo. ecuatoriano que le fueren aplicables y por. los 

callos : sociales insertos” a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA. ANÓNIMA. DENOMINADA. EMPACADORA FRIGÓ 

EXPORT FRIGOEXPORT Cc. Ar CAPITULO. PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, * - FINALIDAD, DURACION Y “poncILIO. 

ARTÍCULO PRIMERO: Sé constituya en esta ciudad de Guayacul, L 

comibamia” que se denominará EMPACADORA “FRIGO | EXPORT 

FRIGOEXPORT - :C. A, a “misma! que se regirá por las leyes de la 

República del Eciador, los présentes estatutos y los reglamentos due 

se “expidisren ARTÍCULO SEGUNDO. “OBJETO: La “Compañía 

ANONIMA ' “DENOMINADA EMPACADORA FRIGO - EXPORT 

FRIGOEXPORT CA. sé dedicada a la Elaboración de productos 
alimenticios.- - Preparación y conservación de camarón Ñ Tangostrios 

mediante el congólado, "últracongelado. 'sétado, “ahumado, salado, 

¿mera en "salmuera: y 'eñlatado, etoblera; - Producción de bienes, 

— comercialización E almacenamiento, exportación, 'ndustralización, 

explotación, distribución, investigación Y desarrollo, promoción, 
ara; 

Sapacitación, dsesóramiénto; itermediación. “inversión, “construcción, 
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Ab. Xavier Larrea Nowak o . A 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL ON dl ns ra a 

  

reciclaje, importación Y comercialización e Jeneral.-. Para ¿el 
E] 

¡EN A o 

cumplimiento de su objetivo, la compañía podrá. realizar todo 

tipo de actos y contratos permito. ..Por. la Ley. y «He, il 

    
   

TS ÓN 

relación con su actividad, realizara. 
e par A ATA 

asociarse, “con personas. naturales o, uideas ecuatorianas ble ES Eno 
exterior Para, K 

  

que propa 8, mismas _Analidades. =. 

cumplimiento de sus fi finalidades la compañía, podrá. realizar actos 

de comercio, cidos, y  adminitalos o, O. «Contratos. permitidos... por 

la Ley y que sean inherentes a. su. objeto. ARTICULO TERCERO. 

PLAZO. . El plazo por.l el cual se constituye la sociedad es de cincuenta | 

años, que. se contarán 3 partir de lat fecha de, inscripción . de. esta 

escritura en al Registro | Mercantil. ARTÍCULO; CUARTO. by ] 

El domicilio principal de la  compañla. es. da. ciudad. de Guayaqui,.y +. 
  

podrá establecer, sucursales, o. agencías en cualquier lugar de la 

República del Ecuador, o o, del extranjero, CAPITULO SEGUNDO, 

CAPITAL, ACCIONES. 

Capital... Suscrito de. la compañía es, s de cuarenta. mi dólares de los 

ENS 

Estados. Unidos de «América,.. «dividido.. en. -cuarenta. mil- «acciones 

ordinarias, nominativas. e. indivisbles de un dólar.de.los.. Estados 
AT 

Unidos de. América, cada Una; y,, el. Capital. Autorizado, es.. ochenta    

    

      

mi, dólares de,Jos.. Estados. Unidos. de.. América: El. Capital desta 

compañía podrá.ser,aumentado,+-o . disminuido, por-resolución«de ta. 
Junta, General, de . Accionistas. . ARTICULO .SEXTO. :Las: acciones 

estarán. .humeradas. del,cero. cero cero Uno, al, cuarenta mil. y serán. 
4 mi 

  
firmadas, Por..el. ¿Gerente. General y Presidente. Je la..Compañía. 

ARTÍCULO . SEPTIMO, ¿SL una” «acción, o. «certificado., PMC. se”



  

Ab. Xavier Larrea Nowak EA 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

1 consecutivos, en 'uno de ls periódicos de mayor úiculación e en el 

“domicilio piinipal de la misma. Una vez “transcurridos treinta días a 

“pañir de la fecha de lá úlima publicación se procederá a la anulación 

: de. debi título; “debiéndose conferir uno huevo al accionista, La anulación 

a extingulta” todos" os" derechos inhoréntes. al título o verificados. 

. ¿ARTÍCULO OCTAVO: Cada" acción es indivisible y de derecho a vol 

- en" proporción * a su valer” Pagado, EN “les Juntas Generales, en 

  

e 

  

3 "consecuencia cada: acción liberada da derecho a un Voto en las Juntas 

9 Generales. ARTICULO "NOVENO. Lás * acciones se “anotarán, en el 

10 bro" de” acciones” y accionisias “donde. sé Tegiifaran también los 

11 traspasos “dé dominio o "plgnoración: de las mismas. “ARTICULO 

12 — DECIMO. La” Compañía fo emitirá” los “los definitivos. de das 

13 ácciones' imiéntras éstas rio estén totalmente pagadas. Éntre tanto sólo 

14 | Selés dará alos accionistas cercados provisionales y nominativos. 

15 ARTICULO DECIMO "PRIMERO: En “la suscripción de huevas 

16  acciohes” por “aumento” de capital se proferir a los aconistas 

17 — existéntes' en” proporción - a sus: acciones. “ARTÍCULO “DECIMO 

18 SEGUNDO. La' compañía "podrá: según los” dasos y atendiendo” á lá 

19 — naturaleza de la aportación ho eféctuada' prócéder de conformidad con 

20  “lo“dispuesto en 'el artículo: doscientos treinta “y dos" de “ta Ley" de 

21  Compáñias: CAPITULO” TERCERO. ¡DÉL' GOBIERNO Y-DE LA' 

  
22 — ADMINISTRACION ' DE'-LA "COMPAÑÍA: "ARTÍCULO * DECIMO”... 
23  TERCERO:-El Gobiermo de“lá compañía corresponde ala Junta 

24 General que constituye “su-órgano supremo, la adiministación dela” 

25 - compañía se ejecutará a “través del Gerente: General y del Presidente 

26. - de acuerdo alos términos' que 'se indican" en 105 presentes esfátutos; 

o 27 Pará” ejerdor” esta” función; no se' roquiefe “ser “accionista de la 

| 8 comipañía.- ARTICULO" DECIMO CUARTO. La Jurita General la.
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

componen los accionistas legalmente . «Convocados Y reunidos. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO, La unta General. se reunirá 

ordinariamente una, vez al año dentro de los tos meses Posteriores . a 

la finalización del ejerce económico de Ja compañía, previa 

convocatoria del Presidente o al Gerente General a. los accionistas, 

dico principal de la sociedad, con ocho días de anticipación p por ro 

menos al ñi ijado para a reunión; Jas convocatorias, deberán expresar el 

lugar, día, hora Y objeto de fa reunión. ARTICULO .DECIMO SEXTO. 

La Junta General se reunirá extraordinariamente en, cualquier, tiempo, 

previa convocatoria del Presidente o del, Gerente General,.. por, su 

l iniciativa o ha pedido de un número de accionistas que represente por 

lo menos el Veinticinco. por. ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la, misma, forma que. las ordinarias. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO. Para constitu quórum; en una; Junta General, .se 

requiere si. se trata de. primera, convocatoria, la, concurrencia de un 

número, de, accionistas que. represente .por.Jo. menos.la mitad. del 

capital pagado. De.no conseguirlo se hará una nueva convocatoria. de 
acuerdo. con, la. Ley de .Compañías,. la. misma que , contendrá: la 

advertencia, de que habrá quórum.con-el número, de. accionistas. que 

concurtieren. ARTICULO, DECIMO OCTAVO, Los. accionistas, podrán 
concurrir 2, las . Juntas .Senerales, por medio, de- representantes 

acreditados mediante carta poder. ARTÍCULO. DECIMO NOVENO. En 
la id Ordinarias. luego, de verificar el queman Se ca 

luego se, conocerá. y y aprobar el Balancs General y. a Estado de, 
cuartos la A A PAS E 

Pérdidas. y. Ganancias y se. discutirá. sobre ¿el, reparto de, utilidadas' 

líquidas, constitución, de reservas, proposiciones. de, los accionistas, 
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as Juntas Generales al Presidente y actuará do Secretario el Gerente 

' General; “púdiefido” nombrarse” si fuere. necesario un “Director o 

“Setrelano 'Adhde. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO. En las Juntas 

"cóñerales: Ordinarias y extraordinarias Se tratarán llos asuntos que 

  

a e 

especificamente” $e” hayan: puntuálizado | en a ooictora 

“ARTÍCULO” MIGESIMO “SEGUNDO. “Todos “los” “acuerdos | y 

tesolliiones de la Júnta Geñeral' se tomárán por simple mayoría de 

  

votos en relación al “capia pagado concurrente a a la reunión, “salvo 

aquellos! Casos en qué “la Ley o estos estatutos oxigisren, úna mayor 

proporción: Las resoluciones dela Junta General són obigalorias para 

todos" "10s"acéionistas: "ARTICULO" “VIGÉSIMO "TERCERO. ON 
CA 

terminarse la” Junta General Ordinaria o 'raordinar 

  

¿sed concede un 

    

receso para que' el Gerente Géneral; dómo' Secretario redácte Un "acta; 

resúmen nde las: tésoluciones o acuerdos tomados o con vel obj de de que 

acuerdos 'd'teSoluciories entraran'de inmediato en vigencia: Todas las 

actas'dé Júnta'serán' firmadas por él Presidente y el Gerente General: 

Secretario; 'ó por-quieries “haya: hedhio'sus veces en la' feunión' y se 

elaborarán de cónformidad'con al respectivo” reglamento. ARTICULO 

VIGESIMO” CUARTO! Lás Júntas”Genérales' “podrán* redlizarsé" de 

manera: universal" y" 'extraordinaria, “sin” "convocatoría” previa; “si"se 

. ¿halláre"présente “la totalidad del capital “social “pagado. "ARTÍCULO 

o -VIGESIMO “QUINTO; *Pára' “qué “1á' "junta! “Genieral" Ordinaria” o: 

_: eXtraordinariá pueda" acordar válidamente la transformación; la fusión; 

ar disolución “añiticipadia “dé la” 'comparila, “1á'"teadtivación “de “la 

compañía en proceso “dé liquidación, la-convalidación" y en general' 

   



Ab. Xavier Larrea Nowak o 
NOTARIO XEI GUAYAQUIL TR 

  

cualquier modi fi cación _de los est 
Paro 

tos, habrá de concurrir a ella la 

mitad. del capilal “agato, e ns segunda convocatoria bastará. la 
GE       

  

representación d de la tercera parte. del capital pagado. si luego de la 

  

    

    

    

segunda convocatoria no hubiere: el quórum, requerido, se proceder$ A, 
A dal 

efectuar una tercera comvocatoria, la que no podrá, demorar. mád e 
a a A A 

  

“sesenta días contados | a partir de a fecha Meda. para. la. A Ar Ñ 
ÍA 

reunión, para modificar el objeto de, ésta. La Junta. General an 
A O 

convocada se consta con, el número de accionistas ¡Presentes para 

  

resolver uno 0 más, de los, «Puntos, antes, mencionados, ¿debiendo 
2 

expresarse estos Particulares, en, la, convocatoria que: se. haga. a 

ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO. Atribuciones Je. la Junta. General 

Ordinaria o Extraordinaria a Elegir al Presidente y a Gerente General. 
A 

de la Compañia, ¿quienes duraran, Einco años en el, , ejercicio. de. sus 
mu JE 

ds 
funciones, pudiendo. ser reelegidos indef nidamente; -p) Elegir. uno.o 

      

más, comisarios, ¿quienes Burarán, dos. ¿ÑOS en sus. Aunciones; o 

Aprobar los Estados. Financieros, los que deberán ser presentados por .; 
GITA 
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social, de, a, compañía; f) Autorizar .la . transferencia... «enajenación, 

los. administradores con EN ¡Informe del. ¿comisario, en, Ja, forma 

establecida, en, el. Artículo . «trescientos. velntiuno.. de; la.. Ley. .de 
1 

Compañías. vigente; d) Resolver Acerca, de la ¿distribución .de -[0s 

benefi jclos sociales; e). Acordar el, aumento 0. «disminución del «capital 

gravamen a 2 Ur título, de, os bienes.inmuebles, de propiedad de 

ai el zo pelao ol promegado, en en suceso $ de cofomias 
con.la.ley;;h )Elegir.al liquidador.de,la sociedad, principal y suplente, i / A Re 

)Conocer los. asuntos, que ¿se someterán a, su. consideración «dell 

conformidad con los presentes estatutos; y] Resolver acerca, delos, Ny 
asuntos que le corresponde par la Ley, por los presentes estatutos o, 
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NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

"GERENTE GENERAL. op atribuciones y deberes. del Gerente 
la 

z Géneral: a] Ejeroar individualmente: y con implas “facultadas, a 

“a representación legal. “ici y “extrajudicial de la compañía; b) 

. Adrniistrar con. “poder” amplio, general y “suficiente os 

E "establecimientos" empresas, instalaciones y negocios, ¿de la compañía 
AHÍ P : 

ejeciitando al a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

“limitaciones ' "que. las” señaladas en “estos. estatutos; o Dictar. el 

presupuesto “de in ingrésos y "gastos; 9) Manejar los fondos de la 

«sociedad bajo sú fesponisablidad, abrir, , maneja cuentas corrientes y 

efectuar todá clase “de opetaciones bancarias, civiles y mercantls; e) 

'Súscribir pagarés, letras de cambio" y eñ general todo documento civil 

0! comercial" que obligue" a lá compañía; f Nombrar y despedir 

trabljadores, previa “las formalidades" de ley, constituir mandatarios 

generales ' y especiales, previa “la autorización del la Junta General, en 

el primer: "caso, dirigir: las acciónes del personal y dictar reglamentos; 

o) Cumplir y hacer cúmplir las resoluciones “de la “Junta Géneral de 

accionistas: h) Superviila la contabilidad; archivo" y correspondeñcia 

dé lá Sociedad y Velar" por uña buena inarcha de sus dependencias; 1) 

Presentar: ún' informe” 'ánúal' “a” lá *Júnta* General Ordinaria 

conjuntamente” “con “los estados financieros y el proyecto de repálto 

de utilidades; Las demás atribuciones que 16 confiéren los estatutos; 

En Tos casos de faltá; ausericia ú impedimento" para actuar del Gerente 

General: será: Teemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

facultades: que”el reemplazado. ARTICULO VIGESIMO 'OCTAVO.- 

DEL' “PRESIDENTE: * E Presidente 'de “la” compañía" tendrá! los. 

siguientes * “deberes” y ' atribuciones: ca" “También * “ejercerá 

individualiriente” y con amplias: -facultadés,' ta” representación” fegal, 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

7 Ca 
ala dt tata ON 

judicial y extrajudicial, de la compañía; b) Suscribirá conjuntamente con 

no de 

e Gerente General los ítulos, de acciones de, Ja. compañía, y 

Convocar a, a la unta General de Accionista; a. Cumplir. Y. hacer 
E            

      

OEA : : > re Lario 
cumplir las resoluciones dea. dur la: ¿Seneral; Y. e). Las dema 4? o 

atribuciones y. deberes que, le determinan el Gerente. General. de [ta 
and MICENS 

Compañía, CAPITULO y CUARTO. ARTICULO, 7 TRIGESIMO. La 

compañía se se disolverá hor las. causas determinadas, en Ja. Ley.de 

Compañías en. tal caso entrará en, ¿ Aquidación, la. que, estará a.cargo ,; 

del Gerente General hasta que la Junta. General elija_al. Liquidador. 

TERCERA: 1 DE LA - SUSCRIPCION, DEL, CAPITAL SOCIAL. El 

capít 1 de la Compañía ha «sido suscrito. de, la «siguiente. 'manera:; la 

señorita + HEYDY STEFANY, CASTILLO. RIVAS, ha. suscrito... veinte 
q O 

mil ea 000) Acciones. ordinarias, _nominativas € indivisibles de, un 

  

  

    

     
veinticinco, por, ciento; del ¿valor, de cada una de ellas, en numerario. 

Los. accionistas se comprometen a, pagas. también, .en:numerario. el 

  

PUEDA CUARTA: DECLARACION pE LIGMTUD;, Los cnt . 
he 

constituyentes, declaran que. los, valores. aportados para. la, constitución, QQ 

de esta sociedad son propios. y personales, obtenidos de manera. —).,
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NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

| cit. QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA: 3 Los “accionistas 

cónstituyeñites declaran bajo jurámento que depositarán el veinticinco 

por ciento aportado del capital suscrito en la cuenta corriente que se 

abrirá, ' a nombre de la: compañía EMPACADORA FRIGO EXPORT 

- FRIGOEXPORT * EA en tin Banco" de la Localidad.- b) Los 

accionistas “fúndadores “de la Compañía 'EMPACADORA FRIGO 

EXPORT FRÍGOEXPORT C.A,, declaran bajo juramento lo siguiente: 

Que han “suscrito un “total “de CUARENTA MIL ACCIONES, 

ordinarias, nominátivas ei indivisibles “de un valor nominal de un 

“dólár-de los Estados Unidos de América cada" una, de manera que el 

capital suscrito con que sé constituye la Compañía EMPACADORA 

FRIGO EXPORT FRIGOEXPORT' C. A, es de CUARENTA MIL 

DOLARES: DE' LOS' ESTÁDOS * “UNIDOS DE AMERICA 

(US$40.000.00).- c) Los accionistás fundadores, en Torma unánime, 

acuerdan designar” como GERENTE GENERAL de la Compañía al 

señor ALEX” ALBERTO CASTILLO CORTEZ, por el plazo de cinto 

años, con' los deberes, vatribuciories y limitaciones que para dicho 

cargo establece el: presénte Estatuto, y que constan en su Artículo 

Vigésimo Séptimo” respectivamente, por 'lo' que conjintamenté éon 

esta escritura se' presentaran los respectivos * 'nombramientos para su 

aceptación e” inscripción - :en el Registro: Mercantil del Cantón 

Guayaquil: (firmado ) Abogádo Juan Cátlos Cassis Dahik :: Matricula 

-riúmero cero húeve — dos mil doce — doscientos sesenta del Foro de 

Abogados dél Guayas, República -del Écuador. HASTA AQUÍ LA. 

MINUTA. Es Copia.- En consecuencia los otorgantés se ratifican en 

el contenido de la minuta inserta "la que de: conformidad con la Ley 

queda formalizada: en escritura * pública para que Súrta sus “efectos 

légales.- “La” “cuantía escomo - consta eh la matriz Los' 

     



    
      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7731996 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0925615965 CASSIS DAHIK JUAN CARLOS 

PRESENTE: 

"A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

te 

E 3 EEEOJO JURÍDICO. , 

NOMBRE PROPUESTO: —EMPACADORA FRIGO EXPORT FRIGOEXPORT C.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: c10 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

OPERACION PRINCIPAL C1020.01 PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE CAMARÓN Y LANGOSTINOS MEDIANTE 
EL CONGELADO, ULTRACONGELADO SECADO, AHUMADO, SALADO, 
SUMERGIDO EN SALMUERA Y ENLATADO, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C1020.03 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CAMARÓN Y LANGOSTINOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/06/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMB SE 
PELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAXAN 
'ORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURJFIRÁ 

      PAR: 
PARTÍCULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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0926627448“: 0” 
ES 

NUMERO DE CERTIFICADO 
CEDULA 

*  GASTILLO GORTEZ ALEX ALBERTO 
ta 

auAYas o 
PROVINCIA 

  

OVINCIA 
ER 

pe 
1 

a 

  

    
  

 



  

República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    

    

  

Cédula: 

Anstrucción: 

a o _ Profesión: 

  

e a - Estado civil: 

Cónytige: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de ia 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0926627449 

* CASTILLO CORTEZ ALEX ALBERTO, *.'-* 

CIUDADANO 
GUAYASIGUAYAQUILIXIMENA 

13/02/1990 

21/02/2014 

. ECUATORIANA 

MASCULINO 

“SUPERIOR 
ESTUDIANTE . 

" SOLTERO 

00/00/0000 

CORTEZ PEREA MARIA DEL CARMEN 

CASTILLO ANGULO HENRRI BONIFACIO 

    

Registro Civ 
cación y cogubacit 

      

  

  

ll   
información de generación del cortificacio electrónico. — 

  

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión... 

    
Generador por: 0908984828 o A 

Número Único de Verificación (NUV): 798694 o 

Uso exclusivo para GUAVAS-GUÁVAQUILNT a 

: GUAYAS/GUAYAQUIL. 

   
tr 

     
“" Ferna Emisión: 

Codificación QR 
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24/05/2016 8:21:17 
Válido Hasta: 24/05/2018 8:21:17 

98694 

ho, 

  
Signature Not Verilied
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¡República del Ecuador 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo; 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre; 

Apellidos y nombres del 
padre: 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

0930453261 

CASTILLO RIVAS HEYDY STEFANY * 

CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUIL/OLMEDO /SAN ALEJO/ 

13/06/1994 

12/03/2015 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

ESTUDIANTE 

SOLTERO 

00/00/0000 

RIVAS GARZON ROSA EMPERATRIZ: 

CASTILLO ANGULO HENRRI BONIFACIO 

  

    información de generación del cestificacio electrónico. 

l 
798732   El presente certificado tendrá vigencia sólo a fa fecha de su emisión. . 

Generador por: 0908984628 

Número Único de Verificación (NUV): 788732 

Uso exclusiva para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

  

Codificación QR 

aa       
Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

24/05/2016 8:22:31 

24/05/2018 8:22:31 

  

* Hegístro Civ 
itentificarión y Cadubacit 
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Signature Not Verified 
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17 
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19 ) As, Ofavizs Lomeso Novak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

NE g DELCANTÓN GUAYAQUIL" ">> 

=W Ez 2 y EZ 3 

az Sl ; 
35% 2 l 5 
e 

SE Am. XL . 

e És Se vivigo ante mi, en fe de ello confier 

ES Ay) perO JESTIMONIO, q 
E 3 E este t Ciu á á 

<= ad rubricó, firmy/3 sello ey esta b 
E dh a3 dr Map A 

=e E 
JR 

a 

3% E NU) sra nd 
- Td ler owa 

De conformidag! con el numeral 5 del qe E, e ao o PRIMERO 

a Ley Notarial, RO - E que la fotocop! IA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

que consta dea _ fojas es exagia al 

que sere exfiBo. 

   
¡Abe 
XNOTA 

Ab. Xavier Larrea Nowak 

_ NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

1 comparecientes me exhibieron sus, documentos de identificación.- 

2. Leida que fue esta escritura de principio a fin, por mí el Notario ey4R% 

3 voz alos otorgantes, estos «se “ratifican, aprueban en * todáf 

4 

5 Notariode' todo lo “cual doy' fer 

8-- A IEYÓ [ STEFANY «CASTILLO RI' 
9. C.C, 093045326-1 

10 CNN 
11 

13  AYEXALBERTO CASTILLO CORTEZ 

partes, firmando para constancia en unidad de acto conf 

   

      

14 —C.C. 092662744-9 
CORO 

  

   

   

  

     

  

     

   

Bad / ÉL 
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k 
Xavier Larre

a Nowa 

RIO CUADRAGÉSI
MO PRIMERO 

nor CANTO N GUAYAQUIL   

11 

   

   

    

   



  

   
     

  

; Registro Mercantil de Guayaquil: .: 
NUMERO DE REPERTORIO:21.614 o a 
FECHA'DE-REPERTORIO:31/may/2016'-- ER 

: : HORA DE REPERTORIO: MB 
  

Lol cumplimiento con lo. dispuesto: en la ley; el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil bai inscrito lo siguiente: 0 on o 

Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil dieciséis queda inscrito: - 
Y Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: . EMPACADORA  FRIGO EXPORT 
FRIGOEXPORT C.A., de fojas 23.741 a 23.752, - Registro Mercantil 
número 2.182. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en . 
el acto constitutivo de la' compañía EMPACADORA FRIGO-EXPORT * 
FRIGOEXPORT C.A., 4 favor dé ALEX ALBERTO CASTILLO 
CORTEZ, de fojas 23.776 a 23.779, Regístro de Nombramientos número 
6.327.- A A . 

ORDEN: RAZNUMORD 

IU 

  

  

  

IE a REGISTRO MERCANTIL 
AMA ss DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

MIER N 

-Gueyagul 02 de junio de 2016 o 

Sy de 

o ATA 
É Es orton 

REVISADO POR: 0 0 o 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el a 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. os 

  

     



      

   A 
Er DEM 

JIOERABA 
4 

, 
Factura: 001-002-000028616 20160901041D05285 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160901041D05285 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) ESCRITURA DE CONSTITUCION Y NOMBRAMIENTO DE LA 

COMPAÑIA EMPACADORA FRIGO EXPORT FRIGOEXPORT C.A en 10 foja(s) útilles). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

A veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 7 DE JUNIO DEL 2016, (13:42). 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

    SUPERINTENDENCIA 

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIAR 

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL; EMODRCEALORA PRICO EXPORZ FIYECEX PORT CA 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ¿cv2Z 0/2/2147 

NOMBRE COMERCIAL: FINCOE Y PO 7. , 

NX 
DONIICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Guay rs GCORIRO vt GOR AvIa 

DOMICILIO POSTAL o, 
PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: > 
GUARRAS CSOoAM AV ÓL ECO e 

PARROQUIA; BARRIO: CIUDADELA: 
TR eDVci 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
aven¡Da Casvariva | - SÍn, 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: o 
IS, VIRNDRULE 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

P/8. 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2 0GA 2-19 0244 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: rigen Cbocli 
Leal, CLQLta : 

CELULAR: . FAX: 

PIP2732 059 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL PL COLEG/0 LECASLORS SRC 
  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MEX PALERNTO CASTILLO CONTEZ 
  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0926627449, 
  

ae CeNramas E 5£ 
n1A      DOCUMENTACIÓN YARCHOLO 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorlzo a la Superintendencia de 

Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la aute 

  

GUAYAQUIL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

O 

dde esta información y; meti: EN», 

AS    
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Superintendencia de Compañía 
4 Guayaquil , 

Visitenos en: 
ye 

Fecha: 

queme t613:127 Usu: omontalvan 

A MA 
Remitente: — No. Trámite: 22359 -10] 
ALEX ALBERTO CASTILLO -- 

Expediente: 7731996] 

RUC: 27 
Razón social: 

FRIGO EXPORT | 

vwwn.supercias.gob.ec 

a 

  

    

  

  

    

    

  

        

  

EMPACADORA 
FRIGOEXPORT C.A. 

    
SubTipo tramite: 

" COMUNICACIONES 

” Asunto: ' 
CONSTITUCION INSCRITO EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

e 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET r 98, 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
   


